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NOTAS

1 La Recomendación UIT-T Q.117 se publicó en el fascículo VI.1 del Libro Azul.  Este fichero es un extracto del
Libro Azul.  Aunque la presentación y disposición del texto son ligeramente diferentes de la versión del Libro Azul, el
contenido del fichero es idéntico a la citada versión y los derechos de autor siguen siendo los mismos (Véase a
continuación).

2 Por razones de concisión, el término «Administración» se utiliza en la presente Recomendación para designar a
una administración de telecomunicaciones y a una empresa de explotación reconocida.

  UIT  1988, 1993

Reservados todos los derechos. No podrá reproducirse o utilizarse la presente Recomendación ni parte de la misma de
cualquier forma ni por cualquier procedimiento, electrónico o mecánico, comprendidas la fotocopia y la grabación en
micropelícula, sin autorización escrita de la UIT.
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4.2     ALARMAS  DADAS  AL  PERSONAL  TÉCNICO
Y  MEDIDAS  QUE  HAN  DE  TOMARSE  EN  CASO  DE  AVERÍA

4.2.1 En general, cuando se compruebe la existencia de una condición anormal que pueda obedecer a una avería, se
debe dar una alarma que indique esa condición, y efectuar, si es posible, cualquier otra operación que evite la
inmovilización inútil de un circuito y facilite la localización de la avería.

4.2.2 Se preverán las alarmas e indicaciones de averías habituales en caso de ruptura de fusibles o de bobinas térmicas,
de avería del equipo de señalización, de falta de corriente de alimentación, de avería del equipo común de control, etc.,
según las especificaciones particulares de cada Administración.

4.2.3 Deberá ser posible indicar la ocupación de los distintos órganos del equipo: equipo de circuito de línea, circuito
de conexión, equipo de llamada de operadoras, selectores, registradores, etc., por medio de una lamparita colocada cerca
de cada uno de ellos o por otros medios adecuados que puedan existir, por ejemplo, en las centrales con control por
programa almacenado.

4.2.4 Deberán tomarse las medidas necesarias para seguir la progresión de cada llamada, en particular, la recepción y
la transmisión de cifras o señales sucesivas de numeración. A este respecto, cada Administración precisará, habida
cuenta de la práctica que siga generalmente, el detalle de las disposiciones que desee adoptar.
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